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PRES,Il)ENCIADEL GOBIERNO 
DE(JRETO 845/1960, dé 4 de 1lUlyO, 'Por el que se derog" 

el a:e 11 de marzo de 1941 que establecía restriccio
nes en el uso del hierro en la edificación. 

La in&uficiencia Que en los SUUlinistros de hié'rro se dejó 
sentir en los comienZos de la' recónstrucclón pactonal motivó 
el que fuesen dictadas algúnas diÍlposiciónes limitando su con
'sumo en aquellos casos en qUe fuesé este material fácilmenw 
sustituible, y entre ellas figura el Decreto de'la PreÍlidencia. del' 
Gobierno de once de marzo de mil novecientos CUMenta y uno. 

• PO.1\. el que se restri.nge el uso del hierro en la· edificación. 
. Habiendo v:¡.riádo ftJlldamentaPnente deSde entonces .las 
'condiciones de abastél;imiento del milrcado en dicho- producto, 
(¡ebido al con.sidel'able auge adquirido por la ip.dustria side
rúrgica. naCional, y. disuelta por Decreto de la· Presidencia del 
Gobierno mil achoclento& tres-mil novecientos cincuenta y nu~ 

've, de quince de octubre, la. Delegación Oficial del Esta:do, en 
\ las. Industrip.s· Siderúrgicas,.' se considera 'que, deben quech\r 

asimísmo suprimidas aquellas :llmitaciones que a1,lll pudieran 
existir 'en el consumo de estás productos 'Y cuya su~istencia 
resulta jnnecesariIJ. por las causas expUestas. 

En su consecuencia,' a propuesta del Ministro Subsecretário 
de la Presidencia del Gobiéruo, previa deliberación del Conse-

· jo de Ministros en su reunión de,! ~ veintidós de abril de 
mil novecientos sesenta;, . 

D,lSPONGO': 
. . I 

. Articulo único.-'-Queda deroga:do ei Decreto de la Presiden- , 
cia del Gobierno de' once de marzo de mil noyeclentos cu~ 
renta y uno por el que se ~lecí.an restlicclones en el uso 
del hierro en la edificación. ' . 

ASí lo diSpongo' por el presente Decreto,dado en Barcelona 
.a cuatro de mayo de mil novecientos sesenta: . 

I 

FRANCISCO FRANCO 

El MtiUstro Subsecret¡¡,rlo de la Presidencia 
. del' Gobierno: 
WlS CARRERO BLANCO'· 

• • • 
·MINISTE'I~IO .DE,,· HACIEN.DA 

- . DECRETO 846/1960, de 4de 11ULyo, por el que se Crea' la 
Secretaria de la Junt(!,. Consu~ít(a de Contratación, Ad-
mintstrativa. _' ,..', 
".l' ' , 

Por Decreto número 'doscientos treinta y nueve, de clJatro de 
febrero de mil llOvecientos,sesenta., se creó la Junta. Consultiva 
de .Contratación Administrativa.. " . 

· . El volumen e' importancia de los asuntos atribuidos' a diéha 
Junta acónsejan la creación. del órgano que ¡:n forma. Perma
nente . y continuada. ,atienda las funciones propias . de su Sec~e
taria y a la v.ez, realice los' estudios rela;c1ona:dos con las mate
rias de ¡a competepcia de la Junta. , . 

EJi su virtud, a propuesta del MiniStro de Haci'enda y previa 
deliberación del Consejo lie Ministros en su reunión' del día' 
veintidós de abril de mil novecientos sesenta, , \ 

bISPpNGP: 

Artículo pritnero.-Se crea la Secretaría de la Junta Consul
tiva de Contratación AdmiIilstrativa. que tend:rá por funciones 

.. 

el artículo trece de la Ley de Procedimiento -Admirilstratlvo, 
de diecisie~ de Julio de mil noveciento$ cincuenta y ocho. 

Articulo SegUI).dorEl Secretarlp de la Junta Consultiva de. 
wrá ser, Abogad~ del Estado y a todos los efectos tendrá la 
categoría de Subdirector general' '. 

Desempeñará la 'Jefatura de la Secretalia y aa1stltá á laS 
re\UlÍQll.es dQ ¡a Junta Oónsultiva' de Contratación Administra
tiva, Su nómbranúento corresponde al Ministro de Hacienda.. 

Articulo tercero.--0rgánicrup,ente la Secretaria de 1/.\ Junta 
COllll!lltiva. dJ Contratación Administrativa quedará adscrita a 
la Direccion General 'CÍel Patrimonio del Estado. 

. Así lo dis?ODgll por el presente DectetQ, dado en Barcelona 
a. cuatro de mayo de mil novecientos sesenta. , 

, \ 

El Ministro de :a:~clenda. 
LlAB.¡A.NO NA V AlmO R~lO . 

'" . . 
MINISTERIO· DE TRABAJO 

-, . . - . 

DECRE'!O 8471196Ó,.de 4 (le' 1!UJ.Yo, por el que Seerea e..Z 
ConSeljo . de Traba1o: - .' . 

La. n~dad lie que el Estado cuente 'Con un 6rg~o. téc
nico, asesor yqe información. que por su ~ructura iev~ta. . 
garantías de. competencia; ~ funcionamlento y consta.ntecon~ 
tacto con los problemas de. la . vida socitll, ha sido reconocida 
desde haCe' tiempo. La. complejidad 'que generalmente ofre
cen los problemas sociales, los puntos de viSta, muchas vece!J 
enérgicamente divergentes. que mantienen sobre ellos las per
sonas directamente 'afectadas, y ~ Influencia que laS solucio:
nes qu.e se adopten ejercen sobre la vida. nacional, ; exi~en que 
el . ~ado, en ~l desarrollo' de su i>Mtlca social. disponga: de 
un inStrumento suflcientementedotádo de mecUQS, que c;:mde· 
de analizar tal problemática. aplicando a su estudio y pro
puestas de solución' los datos previa Y suficientemente aco
piadOS y las' experiencias recogidas en el pais y en el exte
rior, enjwcian<lo, serena y Objetivamente. las opin1ones di ... 
versás expuestas en debida forma. y con l>uflciente amplitud . 

T.al iusttumento~ ha . de 'completar ~ garantías de prep~ 
ración, con las de ~ una severa imparcialidad y. :un estricto 
ajuste a la disciplina administrativa' estatal, manteniéndose 
fl.lejado de todo impulso pasional o anhelo prosélltlst~· enu
tiendo su· labor >con espirltu de' exclusiva entrega, alserVi<;to del 
bien comúri, ' . -

j!:n el presente Decretó de creación del Consejo de' TJ;a,. . 
. bajO se conjuga debidamente Ja participación de elementQs. 
técnicos de la AdministraCión Pública. con los representativoS 
de la vida laboral actual, desigpados iI. trávés de la 0rgp.n1za~ 
ciÓll Sindical, operando todós. ellos dentro del campo jurJ.s.. 
diccional que corresponde, al Mlnl.Sterto de Trabajo, ~n' ÚPIl. 
tarea que abarca. nQ. sólo los proyectos para el' 'futuro; sino 
la contemplación de la obra ya reáliuda, para Ícigrar Mi que 
la normativa aplicable a la vida laboral' ofre¡?;ca. u.tÍ conjunto 

. sistémáticamente ordenado. 'JI .actualizado con laS exigenc1as 
-y las conveniencias del momento social· . 

. Por todo lo expuesto, a propuesta del Ministro' de Trabajli) 
y previa, deUberaclón dél 9\lnseJo de M~ros el). su reunión 
del día veintidós de abril de púl'noveclentos t;esenta,,, 

PISl'O~GOt 

CAPITULO 1 o 

el informe y preparación de los expedientes que hayan de some
tersé, a dicha J~ta, levantar actas de sus :r.euniones, velar por • 
el cumplimiento tle sus acuerdos y aquellas que· le encomiende 
su Presidente, así como realizar el estudio preparatorio de las 
medidas y disposiciones que sea 'conveniente aaoptar paYa per
feccionar la ord~I)ación de l~ c09-tratación a,dministrativa. , 

Cr~ación y funciones del Consejo de 'l'rabajo 

ArtIculo primero.-Se crea en el Ministerio de Trab¡¡,jo el 
C:0nsejo de TrabajO, con la misión, estructur~ orgánica y re-

, Competen asmlismo a la citada Secretana, en relación con 
la Junta Bonsultiva de Conti'atación Administrativa, cuantas 
funciones atribuye' a las Secretarías de los Organos colegia:dos 

gunen establecidos por' el pre&ente Decreto. ' 
Articulo segunao.-El Consejo de Trabajo' es el Organismo 

consultivo y asesor del Ministerio ·de 'I'rabajo, con la misión 
genérica de cQlabQrar en la planificación 'y ordenació'n del tra
bajo nacional y de la seguridad social, contribuyendo can sus 


